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3. Descripción general de la demarcación hidrográfica

Recursos hídricos y aportaciones

Masas de agua

Demandas



4. Objetivos, contenido  del PES y relación con el resto de la planificación

4.5.1 Relación con Planes nacionales y autonómicos para la protección de la biodiversidad

4.5.2 Relación con otras políticas ambientales y sectoriales nacionales y autonómicas

4.5.3 Instrumentos internacionales

4.5 Relación con otros instrumentos de planificación

UTS UTE

4.4 Relación con el PHDE



Estrategias o planes nacionales o autonómicos en materia de especies o hábitats protegidos o amenazados dependientes del agua
Ámbito Nacional / Autonómico

Objetivos Estas estrategias tienen objetivos diversos, adaptados a la situación de conservación de cada especie o grupo de especies. Con carácter general se orientan a:

 garantizar la supervivencia de las especies, aumentando su área de distribución y población, recuperando áreas de las que han sido desplazadas.

 minimizar amenazas y mortalidad no natural –con especial atención a las especies exóticas invasoras (EEI)– y preservar la naturalidad de los hábitats.

 Intensificar el seguimiento y conocimiento científico de las condiciones de vida y dinámicas poblacionales. 

 establecer programas de conservación ex situ cuando sea conveniente y viable.

 concienciar sobre la importancia de conservación de las especies.

 coordinar acciones con administraciones competentes y organismos de cuenca, y promover la cooperación internacional; establecer los fundamentos y 
bases comunes para eventuales planes de conservación de ámbito autonómico.

Convergencia / 

Contradicción o incoherencia

Convergencia de objetivos para la conservación y gestión sostenible de los ecosistemas naturales, protección de la biodiversidad y los 

hábitats, mediante la mitigación de los efectos de las sequías, reduciendo la duración de los períodos de caudales críticos.

En el apartado 5.5 se incluye información sobre estas especies y su situación en la demarcación.

Acceso a información Información sobre especies en régimen de protección especial:

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-proteccion-especial.html

Estrategias de conservación y gestión de especies amenazadas vinculadas al agua:

 Estrategia para la conservación de la cerceta pardilla, la focha moruna y la malvasía cabeciblanca en España

 Estrategia para la conservación del desmán ibérico en España

 Estrategia para la conservación de la lapa ferrugínea

 Estrategia para la conservación de la náyade auriculada o margaritifera auricularia

 Estrategia para la conservación del visón europeo

 Estrategia de conservación de aves amenazadas ligadas a medios agro-esteparios en España

 Estrategia para la conservación de la nacra (Pinna nobilis) en España

 Estrategia de conservación y de lucha contra amenazas de plantas protegidas ligadas al agua

También se cuenta con estrategias específicas para otras especies no directamente vinculadas al agua: águila imperial ibérica, lince ibérico, lobo, oso pardo 

cantábrico, oso pardo en los pirineos, pardela balear, quebrantahuesos, urogallo cantábrico, urogallo pirenaico y tortugas marinas.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-proteccion-especial.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-cerceta-focha-malvasia.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-desman.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-ferruginea.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-margaritifera.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-vison-europeo.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-esteparias.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-nacra.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/fauna_flora_estrategias_flora_agua.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-aguila.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-ferruginea.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-lince.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-lobo.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-oso-cantabrico.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-oso-pirineos.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-pardela-balear.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-quebrantahuesos.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-urogallo-cantabrico.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-urogallo-pirenaico.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl-fauna-flora-estrategias-tortugas-marinas.html


5. Estado del medio ambiente de la demarcación

Estado masas de agua = principal indicador del estado ambiental del medio acuático



5. Estado del medio ambiente de la demarcación

Masas sometidas a presión extractiva: Agricultura



5. Estado del medio ambiente de la demarcación

Objetivos ambientales: horizontes de cumplimiento



5. Estado del medio ambiente de la demarcación

LIC/ZEC y ZEPA relacionados con el medio hídrico 



Tipo de zona protegida Número de zonas 

Zonas de captación para 

abastecimiento 

Desde masas de agua superficial 564 captaciones 

Desde masas de agua subterránea 2.026 captaciones 

Zonas de protección de especies acuáticas económicamente significativas 
6 zonas para moluscos y otros 

invertebrados marinos. 

Masas de agua para uso recreativo (incluye zonas de baño) 61 

Zonas vulnerables 61 

Zonas sensibles 21 

Zonas de protección de hábitats o 

especies1 

LIC-ZEC 290 

ZEPA 132 

Perímetros de protección de aguas minerales y termales 43 

Reservas hidrológicas 
Declaradas 31 

Propuestas - 

Zonas húmedas 71 / 12 RAMSAR 

 

 
1  Ya tratadas en el apartado ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

5. Estado del medio ambiente de la demarcación



5. Estado del medio ambiente de la demarcación

Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos                                                  Zonas Sensibles



5. Estado del medio ambiente de la demarcación

Especies vulnerables vinculadas al medio hídrico



5. Estado del medio ambiente de la demarcación

Especies exóticas invasorasToda la documentación empleada



Tipo de masa de agua Objetivos específicos 
Convergencia con el Plan Especial de 
Sequías 

Masas de agua 
superficial 

Prevenir el deterioro del estado de las 
masas de agua superficial. 

 Se moderan progresivamente las 
derivaciones de agua a los usos (recorte 
de dotaciones) para proteger las masas 
de agua superficial, conteniendo las 
caídas de caudales y el consecuente 
deterioro fisicoquímico respecto a lo que 
se produciría en ausencia del PES. 

 Si se utilizan recursos superficiales o 
reutilizados, se adoptan las oportunas 
medidas preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar todas las 
masas de agua superficial con el 
objeto de alcanzar el buen estado. 

Reducir progresivamente la 
contaminación procedente de 
sustancias prioritarias y eliminar o 
suprimir gradualmente los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias. 

Masas de agua 
subterránea 

Evitar o limitar la entrada de 
contaminantes en las aguas 
subterráneas y evitar el deterioro del 
estado de todas las masas de agua 
subterránea. 

 Se moderan progresivamente las 
extracciones para proteger las masas de 
agua subterránea, conteniendo el 
descenso piezométrico y el 
empeoramiento del estado químico. 

 Si se utilizan aguas subterráneas para la 
superación de episodios de sequía, debe 
asegurarse la recuperación anterior del 
nivel. Si se emplean en masas con mal 
estado cuantitativo, debe asegurarse que 
se mantiene la inversión de tendencia. Se 
adoptan las oportunas medidas 
preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar las 
masas de agua subterránea y 
garantizar el equilibrio entre la 
extracción y la recarga a fin de 
conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas. 

Invertir las tendencias significativas y 
sostenidas en el aumento de la 
concentración de cualquier 
contaminante derivada de la actividad 
humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de 
las aguas subterráneas. 

Masas de agua 
artificiales y masas de 
agua muy modificadas 

Proteger y mejorar las masas de agua 
artificiales y muy modificadas para 
lograr un buen potencial ecológico y un 
buen estado químico de las aguas 
superficiales. 

 Se adoptan medidas similares a las 
referidas para las masas de agua 
superficial. 

 

Tipo de masa de agua Objetivos específicos 
Convergencia con el Plan Especial de 
Sequías 

Masas de agua 
superficial 

Prevenir el deterioro del estado de las 
masas de agua superficial. 

 Se moderan progresivamente las 
derivaciones de agua a los usos (recorte 
de dotaciones) para proteger las masas 
de agua superficial, conteniendo las 
caídas de caudales y el consecuente 
deterioro fisicoquímico respecto a lo que 
se produciría en ausencia del PES. 

 Si se utilizan recursos superficiales o 
reutilizados, se adoptan las oportunas 
medidas preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar todas las 
masas de agua superficial con el 
objeto de alcanzar el buen estado. 

Reducir progresivamente la 
contaminación procedente de 
sustancias prioritarias y eliminar o 
suprimir gradualmente los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias. 

Masas de agua 
subterránea 

Evitar o limitar la entrada de 
contaminantes en las aguas 
subterráneas y evitar el deterioro del 
estado de todas las masas de agua 
subterránea. 

 Se moderan progresivamente las 
extracciones para proteger las masas de 
agua subterránea, conteniendo el 
descenso piezométrico y el 
empeoramiento del estado químico. 

 Si se utilizan aguas subterráneas para la 
superación de episodios de sequía, debe 
asegurarse la recuperación anterior del 
nivel. Si se emplean en masas con mal 
estado cuantitativo, debe asegurarse que 
se mantiene la inversión de tendencia. Se 
adoptan las oportunas medidas 
preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar las 
masas de agua subterránea y 
garantizar el equilibrio entre la 
extracción y la recarga a fin de 
conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas. 

Invertir las tendencias significativas y 
sostenidas en el aumento de la 
concentración de cualquier 
contaminante derivada de la actividad 
humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de 
las aguas subterráneas. 

Masas de agua 
artificiales y masas de 
agua muy modificadas 

Proteger y mejorar las masas de agua 
artificiales y muy modificadas para 
lograr un buen potencial ecológico y un 
buen estado químico de las aguas 
superficiales. 

 Se adoptan medidas similares a las 
referidas para las masas de agua 
superficial. 

 

Masas de agua

6. Objetivos de protección medioambiental relacionados con el PES



Zonas protegidas 

Captación (actual o 
futura) para consumo 
humano 

Proteger y mejorar la calidad y el 
volumen del suministro de agua de 
consumo humano. 

 Se preservan las captaciones en atención 
a la supremacía del abastecimiento 
(cuando no exista alternativa razonable)1. 

Protección hábitats o 
especies directamente 
dependientes del agua, 
incluida la RN2000 

Proteger y mejorar la calidad y 
disponibilidad de hábitat para especies 
o hábitats protegidos directamente 
dependientes del agua para 
mantenerlas en un estado de 
conservación favorable. 

 No se aplica régimen de caudales menos 
exigente en zonas RN2000 y humedales 
Ramsar. 

 Se adoptan medidas de moderación 
progresiva de derivaciones de aguas 
superficiales y extracción de aguas 
subterráneas. 

 Si se utilizan aguas superficiales, 
subterráneas o no convencionales que 
pudieran poner en riesgo los objetivos de 
protección en estas zonas, se adoptan las 
oportunas medidas preventivas, 
correctoras o compensatorias. 

Mantener en estado de conservación 
favorable los hábitats o especies 
objetivo en cada espacio RN2000 
directamente dependientes del agua. 

Humedales importancia 
internacional Ramsar 

Conservar sus características 
ecológicas de referencia y asegurar 
que se mantienen los criterios por los 
que se designaron de importancia 
internacional. 

Especies acuáticas 
significativas desde 
punto de vista económico 

Proteger y mejorar la calidad y 
disponibilidad de hábitat para las 
especies objetivo 

 Se objetivan las condiciones de aplicación 
/ justificación del deterioro temporal (art. 
38 del RPH) y del régimen de caudales 
ecológicos menos exigentes (art. 18(4) del 
RPH). 

 Se adoptan medidas de moderación 
progresiva de derivaciones de aguas 
superficiales y extracción de aguas 
subterráneas. 

 Si se utilizan aguas superficiales, 
subterráneas o no convencionales que 
pudieran poner en riesgo los objetivos de 
protección en estas zonas, se adoptan las 
oportunas medidas preventivas, 
correctoras o compensatorias. 

Uso recreativo, incluido 
baño 

Proteger y mejorar la calidad del agua 
para mantener su aptitud para el uso. 

Zonas vulnerables por 
contaminación nitratos 
agrarios 

En aguas superficiales tipo río y en 
aguas subterráneas: reducir la 
concentración de NO3 hasta niveles 
admisibles (25 y 37,5 mg/l NO3 
respectivamente). En masas tipo lago, 
aguas de transición y costeras: reducir 
el grado trófico hasta niveles inferiores 
a eutrófico. 

Zonas sensibles 

Conseguir determinados niveles de 
concentración máxima y de reducción 
de nitrógeno y fósforo en vertidos de 
aguas residuales urbanas sobre zonas 
sensibles (Anexo I RD 509/1996) 

Perímetros protección 
aguas minerales y 
termales 

Protección y mejora de la calidad y 
disponibilidad de las aguas minerales y 
termales. 

Reservas hidrológicas 

Preservar sin alteraciones los 
elementos de calidad de su estado 
ecológico, sus demás características 
hidromorfológicas y su naturalidad. 

Otros humedales 
incluidos en Inventario 
Español de Zonas 
Húmedas 

Mantener la tipología y valores en su 
caso consignados en la ficha de 
Inventario del humedal. 

 

                                                   
1  El PES incluye en su capítulo 13 una descripción de la situación de los planes de emergencia para 

sistemas de abastecimiento que atienden a más de 20.000 habitantes, incluyendo una valoración de la 
existencia o no de alternativa razonable (art. 60.3 del TRLA). 

Tipo de masa de agua Objetivos específicos 
Convergencia con el Plan Especial de 
Sequías 

Masas de agua 
superficial 

Prevenir el deterioro del estado de las 
masas de agua superficial. 

 Se moderan progresivamente las 
derivaciones de agua a los usos (recorte 
de dotaciones) para proteger las masas 
de agua superficial, conteniendo las 
caídas de caudales y el consecuente 
deterioro fisicoquímico respecto a lo que 
se produciría en ausencia del PES. 

 Si se utilizan recursos superficiales o 
reutilizados, se adoptan las oportunas 
medidas preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar todas las 
masas de agua superficial con el 
objeto de alcanzar el buen estado. 

Reducir progresivamente la 
contaminación procedente de 
sustancias prioritarias y eliminar o 
suprimir gradualmente los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias. 

Masas de agua 
subterránea 

Evitar o limitar la entrada de 
contaminantes en las aguas 
subterráneas y evitar el deterioro del 
estado de todas las masas de agua 
subterránea. 

 Se moderan progresivamente las 
extracciones para proteger las masas de 
agua subterránea, conteniendo el 
descenso piezométrico y el 
empeoramiento del estado químico. 

 Si se utilizan aguas subterráneas para la 
superación de episodios de sequía, debe 
asegurarse la recuperación anterior del 
nivel. Si se emplean en masas con mal 
estado cuantitativo, debe asegurarse que 
se mantiene la inversión de tendencia. Se 
adoptan las oportunas medidas 
preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar las 
masas de agua subterránea y 
garantizar el equilibrio entre la 
extracción y la recarga a fin de 
conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas. 

Invertir las tendencias significativas y 
sostenidas en el aumento de la 
concentración de cualquier 
contaminante derivada de la actividad 
humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de 
las aguas subterráneas. 

Masas de agua 
artificiales y masas de 
agua muy modificadas 

Proteger y mejorar las masas de agua 
artificiales y muy modificadas para 
lograr un buen potencial ecológico y un 
buen estado químico de las aguas 
superficiales. 

 Se adoptan medidas similares a las 
referidas para las masas de agua 
superficial. 

 

Zonas Protegidas

6. Objetivos de protección medioambiental relacionados con el PES



Zonas Protegidas

Zonas protegidas 

Captación (actual o 
futura) para consumo 
humano 

Proteger y mejorar la calidad y el 
volumen del suministro de agua de 
consumo humano. 

 Se preservan las captaciones en atención 
a la supremacía del abastecimiento 
(cuando no exista alternativa razonable)1. 

Protección hábitats o 
especies directamente 
dependientes del agua, 
incluida la RN2000 

Proteger y mejorar la calidad y 
disponibilidad de hábitat para especies 
o hábitats protegidos directamente 
dependientes del agua para 
mantenerlas en un estado de 
conservación favorable. 

 No se aplica régimen de caudales menos 
exigente en zonas RN2000 y humedales 
Ramsar. 

 Se adoptan medidas de moderación 
progresiva de derivaciones de aguas 
superficiales y extracción de aguas 
subterráneas. 

 Si se utilizan aguas superficiales, 
subterráneas o no convencionales que 
pudieran poner en riesgo los objetivos de 
protección en estas zonas, se adoptan las 
oportunas medidas preventivas, 
correctoras o compensatorias. 

Mantener en estado de conservación 
favorable los hábitats o especies 
objetivo en cada espacio RN2000 
directamente dependientes del agua. 

Humedales importancia 
internacional Ramsar 

Conservar sus características 
ecológicas de referencia y asegurar 
que se mantienen los criterios por los 
que se designaron de importancia 
internacional. 

Especies acuáticas 
significativas desde 
punto de vista económico 

Proteger y mejorar la calidad y 
disponibilidad de hábitat para las 
especies objetivo 

 Se objetivan las condiciones de aplicación 
/ justificación del deterioro temporal (art. 
38 del RPH) y del régimen de caudales 
ecológicos menos exigentes (art. 18(4) del 
RPH). 

 Se adoptan medidas de moderación 
progresiva de derivaciones de aguas 
superficiales y extracción de aguas 
subterráneas. 

 Si se utilizan aguas superficiales, 
subterráneas o no convencionales que 
pudieran poner en riesgo los objetivos de 
protección en estas zonas, se adoptan las 
oportunas medidas preventivas, 
correctoras o compensatorias. 

Uso recreativo, incluido 
baño 

Proteger y mejorar la calidad del agua 
para mantener su aptitud para el uso. 

Zonas vulnerables por 
contaminación nitratos 
agrarios 

En aguas superficiales tipo río y en 
aguas subterráneas: reducir la 
concentración de NO3 hasta niveles 
admisibles (25 y 37,5 mg/l NO3 
respectivamente). En masas tipo lago, 
aguas de transición y costeras: reducir 
el grado trófico hasta niveles inferiores 
a eutrófico. 

Zonas sensibles 

Conseguir determinados niveles de 
concentración máxima y de reducción 
de nitrógeno y fósforo en vertidos de 
aguas residuales urbanas sobre zonas 
sensibles (Anexo I RD 509/1996) 

Perímetros protección 
aguas minerales y 
termales 

Protección y mejora de la calidad y 
disponibilidad de las aguas minerales y 
termales. 

Reservas hidrológicas 

Preservar sin alteraciones los 
elementos de calidad de su estado 
ecológico, sus demás características 
hidromorfológicas y su naturalidad. 

Otros humedales 
incluidos en Inventario 
Español de Zonas 
Húmedas 

Mantener la tipología y valores en su 
caso consignados en la ficha de 
Inventario del humedal. 

 

                                                   
1  El PES incluye en su capítulo 13 una descripción de la situación de los planes de emergencia para 

sistemas de abastecimiento que atienden a más de 20.000 habitantes, incluyendo una valoración de la 
existencia o no de alternativa razonable (art. 60.3 del TRLA). 

Tipo de masa de agua Objetivos específicos 
Convergencia con el Plan Especial de 
Sequías 

Masas de agua 
superficial 

Prevenir el deterioro del estado de las 
masas de agua superficial. 

 Se moderan progresivamente las 
derivaciones de agua a los usos (recorte 
de dotaciones) para proteger las masas 
de agua superficial, conteniendo las 
caídas de caudales y el consecuente 
deterioro fisicoquímico respecto a lo que 
se produciría en ausencia del PES. 

 Si se utilizan recursos superficiales o 
reutilizados, se adoptan las oportunas 
medidas preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar todas las 
masas de agua superficial con el 
objeto de alcanzar el buen estado. 

Reducir progresivamente la 
contaminación procedente de 
sustancias prioritarias y eliminar o 
suprimir gradualmente los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias. 

Masas de agua 
subterránea 

Evitar o limitar la entrada de 
contaminantes en las aguas 
subterráneas y evitar el deterioro del 
estado de todas las masas de agua 
subterránea. 

 Se moderan progresivamente las 
extracciones para proteger las masas de 
agua subterránea, conteniendo el 
descenso piezométrico y el 
empeoramiento del estado químico. 

 Si se utilizan aguas subterráneas para la 
superación de episodios de sequía, debe 
asegurarse la recuperación anterior del 
nivel. Si se emplean en masas con mal 
estado cuantitativo, debe asegurarse que 
se mantiene la inversión de tendencia. Se 
adoptan las oportunas medidas 
preventivas, correctivas o 
compensatorias. 

Proteger, mejorar y regenerar las 
masas de agua subterránea y 
garantizar el equilibrio entre la 
extracción y la recarga a fin de 
conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas. 

Invertir las tendencias significativas y 
sostenidas en el aumento de la 
concentración de cualquier 
contaminante derivada de la actividad 
humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de 
las aguas subterráneas. 

Masas de agua 
artificiales y masas de 
agua muy modificadas 

Proteger y mejorar las masas de agua 
artificiales y muy modificadas para 
lograr un buen potencial ecológico y un 
buen estado químico de las aguas 
superficiales. 

 Se adoptan medidas similares a las 
referidas para las masas de agua 
superficial. 

 

6. Objetivos de protección medioambiental relacionados con el PES



7. Efectos estratégicos significativos del PES sobre el medio ambiente

Efectos de las acciones previstas en sequía prolongada

Aplicación Qecol seq

Admisión del deterioro temporal

NO RN2000 - RAMSAR

Qecol protege



7. Efectos estratégicos significativos del PES sobre el medio ambiente

Efectos de las acciones previstas en escasez coyuntural

Pozos sequía

Transferencias o intercambio derechos

Reutilización

2 Movilización volúmenes muertos embalses

Movilización extraordinaria volúmenes embalses hidroeléctricos

1 Reserva estratégica



30 de enero de 2024
Crecida controlada río Ebro en Ascó

Tarragona
Recuperación del tránsito sedimentario

ESTRATEGIA GISDHE

Otros efectos singulares



8. Medidas preventivas, correctoras o compensatorias frente a los impactos 

Identificación de episodios de escasez coyuntural y de sequía

natural, mediante el sistema de indicadores y umbrales.

Medidas adoptadas en prealerta, alerta y emergencia por escasez.

Aplicación de medidas viables, previas a la aplicación de un régimen

de caudales menos exigente (art. 38.1 RPH).

Régimen de explotación de embalses hidroeléctricos, acorde con el

art. 55.2 del TRLA.

Aporte de recursos para la recuperación postsequía.

Seguimiento y vigilancia ambiental.

Informe post-sequía.

Aplicación del Programa de Medidas del Plan Hidrológico.

Aplicación de planes y estrategias de protección de la naturaleza y la

biodiversidad.

Preservación y reimplantación de especies vulnerables.



9. Estudio de alternativas

A0 A1
PES2018 PHDE_3C



10. Programa seguimiento y vigilancia ambiental

Publicación informes mensuales seguimiento

Redacción informes post-sequía

Nº Planes emergencia abastecimientos urbanos

Masas de agua con Qecol seq por sequía prolongada

Masas de agua con deterioro temporal por sequía prolongada



14. Análisis impactos ambientales transfronterizos

NO efectos negativos transfronterizos

UTS 18 Garona



Gracias por su atención


